
PLE: 3870? - Mz 

Guayaquil, 6 de mayo de 2002 

Ingeniero SS 

% Francisco Andrés Torres Reyes 
Ciudad o 7 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 
DATAFAST C. LTDA.,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como 
GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de dos años que fija el Estatuto Social, 
en su artículo Vigésimo, por el cual usted deberá ejercer conjuntamente con el Presidente 
de la compañía la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la misma. 

mm DATAFAST C. LTDA,, se constituyó el 10 de marzo de 1995, en la ciudad de San 
Francisco de Quito, ante el Notario Undécimo del Cantón Dr. Rubén Darío Espinoza 

Idrobo y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quitoel 27 de septiembre de 
1995; posteriormente se realizó una reforma a sus estatutos cambiando de domicilio a la 
ciudad de Guayaquil el 22 de abril de 1996, ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil Ab. Piero Aycart Vicenzini y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 12 de julio de 1996, de foja 38.901 a foja 38.915, número 12.085 del Registro 
Mercantil y anotado bajo el número 19.673 del Repertorio. 

Particular que informo a usted para los fines de ley. 

Atentamente,     
RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de DATAFAST C. LTDA.,, 
hecho a mi favor por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía. 
Guayaquil, 6 de mayo de 2002 

— 

Y)OL Es 
ng. Francisco Andrés Torres Reyes 
C.C. 79326939 

Nacionalidad: Colombiana 
Dirección: Av. 9 de Octubre 416 y Chile, Edificio Citibank piso 7 / Teléfono 2533752 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Í- En lea presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañia DATAFAST C. LTDA., a favor de 
FRANCISCO ANDRES TORRES REYES, de fojas 

  

REGISTRADORA' MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN: 19767 
LEGAL:CAROLINA RANDOLF 
AMANUENSE: ANGEL NEIRA 

COMPUTO: ANGEL NEIRA 
ANOTACION-RAZON: GRACE QUINDE 
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